
CÓDIGO Pf.X.\L MEXICAXO, 

EL C. JUSTINO FERNANDEZ, Gobernador constitucio. 
nal del Estado libre y soberano de Hidalgo, á sus ha. 
bitantes, sabed: 

• 
Que usando de la facu1tad que me concede el decreto número 184, promulgado eu 

30 de Setiembre de 1873, he tenido á. bien decretar lo siguiente: 
Art. 1~ En las poblaciones en que solo haya un facultativo, éste, asociado de uu 

práctico 6 aficionado, hará los reconocimientos que sean necesarios en las causll.S cri 
minales, y ambos darlin las certificaciones correspondientes, que se pasarán al facul
tativo más cercano para que emita su opinion. Si no hubiere acuerdo en ambos d.ic• 
támenes, se pasnrán á otro facultati\"o, y el juicio de la mayorla servirá de base en el 

proceso. 
Art. 2? Donde no haya facultativo titulado, los reconocimientos se harán por dos 

prácticos del lugar, cuidando el juez de que la descripcion que hagan de las lesiones 
y del estado en que se encuentre el paciente, exprese todas cuantas circunstanciM 
puedan servir para ilustrará los médicos que hayan de dictaminar en el proceso. 

Art. 3? La descripcion de que habla el artículo anterior se remitirá áloe dos fa. 
cultativos más cercanos para que emitan su dictámenj y si hubiere discordancia, se 

hará lo prevenido en el final del articulo l? 
Art. 4? Se establecen en cada cabecera. de distrito judicial dos junbs de cárceles; 

una que se denominará de Vigilancia, y otra qne se llamará Protectora. 
Art. 5? Las juntas de Vigilancia se compondi·lin de dos personas nombradas por 

el Gobierno, prévia propuesta de los Jefes Políticos, presididns por el Presidente Mu

nicipal, siendo secretario el del mismo Presidente. 
Para ser miembro de esta junta se requiere: no ser empleado público, no tener otro 

cargo concejil, haber cumplido veinticinco años, ser ciudadano del Estado en ejerci
cio de sus derechos, con modo honesto de Yivir y de reconocida morolidad. 

Art. 61? La.s obligaciones de las juntas de Vigilancia serán : 
J. Visitar las prisiones de sus respectivos distritos, una yez por lo menos cada se

mana, para examinar si los empleados cumplen 6 no con sus deberes, tomando nota 

de los abusos que observen: 
II. Dar cuenta á la autoridad que corresponda de los abusos que hayan uota<lo, 1 

proponerle los medios de corregirlos, para que proceda á lo que hubiere lugar: 
m. Proponer las reformas que crean conveniente se hagan en los reglamentos dt 

las prisiones 6 cárceles: 
IV. Intervenir en la compra. de JJerramie~tas y materiales neceearios para. el tra· 
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bajo de los preeos, así como en la venta de los artículos elaborados, y \"ÍBa.r las cuen· 

tas reepecti\°as: 
V. Reuniree al fin de cada mes para reRoh-er sobre las anotaciones que hayan de 

baceree aceren de la conducta de los presos, con audiencia de éstos y de los encarga-

dos de la prision: t 

VI. De lo dispuesto en 1a fraccion p~edente se exceptúa el caso en que se trate 
de a1gun hecho que baya dado lugar á una averiguacion judicial, pues ent6nces se 
p0ndrá cOmo anotacion la condena, si la hubiere¡ 

VII. Presentar al Gobierno cada seis mes~s, por collducto de la respecfrra Jefatu
ra, una Memoria en que al mismo tiempo que las juntas (\én cuenta de sus tra.bajoe, 
acompañen los datos que sean útiles para la. formacion de la estadística criminal, y 
propongan cuantaa medidas estimen convenientes para la mejora de las prisiones en 

todos sus ramos. 
Arl. 7~ Las juntas de Vigilancia, por sí 6 por medio de las comisiones que nom

bren de su seno, ejercerán las facultades siguientes, y las que en lo futuro les conce· 
da la ley que reglamente las prisiones: 

I. Entrará las prisiones y cárceles, reconocer su estado, inspeccionar los libros de 
gobierno, y practicar las a\"eriguaciones que juzguen necesarias: 

H. Hablar durante el dia con los presos, oir ,ns quejns y dar cuenta á quien cor-
responda1 proponiendo las medida& que crean con\"enientes¡ · 

III. Detenninar sobre los cargos que se hagan á los presos por faltas de discipli· 
na, cuando el castigo que deba imponérseles sea el de incomunicacion por más de vein

ticuatro horas y menos de ocho dias. 
Art. 8~ Las juntas Protectoras se formarán de seis personas con las calidades re

queridas para. las que fonuan las juntas de Vigilane;ia, nombradas por el Gobierno y 

pre@ididas por el Jefe. 
Art. 9? Las juntas Protectoras tienen pJr objeto principal de su inatitucion, pro· 

cru-ar y promover todo lo conducente á la mejora material y rebabilitacion de los pre• 

aos condena.dos. 
Art. 10. El cargo de. miembro de las juntas de Vigila¡cia y Protectoras, es concP• 

jil y durará dos años. 
A.rt. 11. Las cárceles y prisioneé, en su construccion y distribucion, se sujetarán 

al dtcreto núme1·0 178, de 29 de Agosto de 1873. 
Art. 12. El producto del trabajo de los presos se recaudará.y depositará por la Tt!· 

soreria Municipal en caja sepa.rada, y se lle\"ará.n loe libros necesarios, con distincion 
de los fondos de reserva de los reos y del destinado para mejoras y gastos de las pri-

1!:ionee. ' 
Art. 13. En todas las cárceles se llevará un libro en que se anoten así las faltas 

como las acciones meritorias de los reos, conforme á las fracciones V y VI del artícu

lo 6!? de esta ley. 
Art. 14. Los o.lcaides

1 
directores 6 encargados de las prisiones, en vista de las ano

taciones de que habla el artículo anterior, dividirán á los presos en cuatro clases gra
du.ales, segun la conducta que hayan tenido eu el mas anterior; poniendo en la pri
mera clase 6. los de peor conducta, y en In. última á los que se hayan manejado mejor. 

Art. 15. Las dispo~iciones sobre responsabilidad ciril contenidas en el libro segun
do del Código penal, se aplicarán en las- causas que no 1Btén sentenciadas y en las 
qne M! instruyan antes de su promnlgacion, cuando no haya ley especial anterior so

bre el modo de computar esa responsabilidad. 
Art. 16. Entretanto determina. el nuevo Código de procedimientos, quiénes sean 
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]os jueces que deban conocer de las demandas sobre responsabilidad civil y el ma, 
de hacerlo, se observarán las reglas siguientes: 

I. El juez que falle definitivamente en un juicio criminal, fallará tambien sobreJal 
responsabilidad civil, si el ofendido dedujere su accion sobre este punto en el jui, 
y el incidente se hallare en estado de sentencia: 

II. Si por no hallarse en estado de sentencia el incidente civil, no se pudiere falla¡ 
sobre él al mismo tiempo que sobre el juicio principal, continuará conociendo el m¡;·.J 
mo juez que conoció de lo criminal : 

III. Cuando el demandante no deduzca su accion civil en el juicio criminal, le qu4 
dará á salvo su derecho y podrá deducirlo despues: 

IV. No Será obstáculo para esto que el Masado haya. muerto antes 6 despues dal 
que se 1e condene. Tampoco lo será el haber sido l\bsuelto en e1 juicio criminal, si la: 
absolucion no se fundare en una de estas tres circunstancias : primera, que el acusad,i 
obr6 con derecho: segunda, que no tuvo participio alguno en el hecho ú omision que 
se le imputa; y tercera, que ese hecho ú omision no ha existido: 

V. La responsabilidad civil puede delllandarse está 6 no intentado el juicio crimi, 
nal ¡ pero miéntras éste se halle pendiente, se suspenderá el curso de la demanda: 

VI. Cuando la responsabilidad civil se exija independientemente de la criminal; 
se fallará en juicio verbal, si la cantidad demandada no excediere de trescientos pe
sos; 6 enjuicio sumario si excediere de esta suma; . · 

VII. La prueba y la estimacion de los daños y perjuicios se harán con arreglo al 
derecho civil y ley de administracion de justicia vigentes. J 

Art. 17, Las multas impuestas por los Jueces ele Primera Instancia y por el Tri, 
bunal Superior de Justicia, se dividirán en dos partes. Una se destinará á la treaciou 
de un fondo para indemnizará los que hayan sido judicialmente reducidos á prisiot 
y cuya inocencia se compruebe, sin que los que ejercen la autoridad ú otra persona. 
sean civilmente responsables. La otra parte se aplicará á la construccion de las pe, 
nitenciarias del Estado. 

Las m~ltas impuestas por Jos jueces concilia.dores 6 por las autoridad1ts adminia
trativas, ingresarán en su totalidad á los fondos municipales. 

Art. 18. Lue.go que los.Jueces de Primera Instancia reciban la ejecutoria de una 
sentencia en que se imponga una multa, la harán efectiva en los términos que dispo
nen el C6digo penal y la ley de procedimientos, y mandarán sea enterada por el miJ. 
mo multado en la Administracion de rentas del Distrito. El Tribunal Supérior y lct. 
J ne ces de Primera Instancia procederán de igual ~anera, cuando no deba ser revi-
sada la providencia en que impongan la multa. . 

Art. 19. Solo se tendrá por cumplida la pena, cuañdo el entero de las multas dt 
que habla el artículo anterior,_ se haga en la Administracion de Rentas del Distritoi 
:firmando el correspondiente asiento el penado, q·uien quedará sujeto á segundo pa.gv 
si no lo verifica en-ella. · · 

Art. 20. Los que por diapOsicion judicial haya.u sido reducidos á. prision, tendrán 
derecho á ser indemnizados de los perjuicios gue ésta les haya causado, si reunen 101 
requisitos sigui.en.tés": 

J. Haber sido absueltos porque aparezca con toda claridad que ob1'ttl'Oll con dere
cho, 6 que no tuvieron participio en el delito imputado1 6 qu~ éste no ha existido i . 

Il. No resultar, conforme á. las dispósicionés del Código penal1 alguna persona ci• 
vilmente responsable, como depositario 6 agente de la a"l'ltoridad, perito, testigo, de
nunciante, etc. 

Art . 21. Los .Jueces de Primera Instancia y el Tribunal Superior que conozcan dt 

APÉNDICE X. -ESTADO DE HIDALGO. !JI 

roceso en que hayan concurrido las condiciones del artículo anterior respecto 
onp · · di 'd 1· de alguno 6 alguuos acusados, mandarán, á petim?n e_ a _parte agr~Y_1a_ a1 se s_a 1s-

! an por el fondo ele indemnizaciones del respectivo D1str1to los perJUIClOS sufridoe, 
o:ervándC1se lo dlspuesto en el artículo 557 y siguientes de Ja ley de 11 de Julio de 
)868. El minieterio fiscal será siempre oido en las diligencias que se practiquen para 
determinar la cuantía. de la indemnizacion, las que tendrán do11 instancias. La indem
nizacion se limitará al pago de lo que el preso hubiere dejado de ganar como conse
cuencia inmediata, directa y necesaria de la prision. 

Art. 22. Cuando falte alguno de los requisitos establecidos en el artículo 20, no ha
brá derecho á la indemnizacion de que habla esta ley. 

Art. 23. El sobrante del fondo de indemnizaciones que resulte anualmente en cada. 
Distrito hechos los pagos que esta ley previene, ingresará. al de penitenciarías. Cuan
do las e~tradas gue hubiere en el año no alcanzaren á cubrir todas las indemnizacio
nes que se acordaren, se satisfarán las que queden insolutas con las entradas del año 

siguiente. . . . 
Art. 24. El Gobierno dispondrá que con el fondo de pemtenctarías y con las canti

dades del Erario que se destinen al mismo objeto, se construyan las penitencia~as 
necesarias al servicio del Estado, determinando los lugares en que se hayan de edifi-
car, y las dimensiones y coniliciones de cada una. , . . . . 

Art. 25. Los administradores de rentas llevarán los libros necesarios con d1stinc1on 
de los fondos de indemnizaciones y penitenciarías, y remitirán á la Secretaría de Ha
cienda cada mes lo perteneciente al último, y el 31 de Diciembre el sobrante que re
sulte del de indemnizaciones. 

Art. 26. EÍ deposita.río 6 agente de la autoridad, á quien corresponda ejecutar 6 
vigilar la ejecucion de la pena impuesta á un delincuente, sea corporal ó pOO.uniaria, 
de destitucion 6 de suspension de empleo 6 cargo público, luego que haya sido cum
plida, dará cuenta al Tribunal Superior y al Juez de Primera Instancia re1:1pectivo, 
acompañando los certificados correspondientes gne se agregarán á. los tocas Y pro
cesos. 

Art. 27. El Gobierno, en ejercicio de sus facultades constitucionales, reglamentará 
los artículos que preceden1 y designará las atrib11ciones y reínuneracion de las Admi~ 
nistraciones de Rentas y Tesorerías municipales, por las nuevas obligaciones que esta 
ley ]es impone. . . 

Por tanto, mando se observe, imprima, publique y circule á qmenes toque cmaar 
de su ejecucion. 

Palacio del Gobierno en Pachuca, Febrero 5 de 1675.- Justino Fernamíet,,-PabW 
Telle:i, Secretario de Gobernacion. 


